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POLÍTICA DEL SISTEMA INTEGRADO 

DE GESTIÓN 
 

PROQUINSA es una empresa peruana con más de 60 años de experiencia, dedicada a la producción, 

comercialización local y exportación de insumos químicos para la industria, que busca el liderazgo en 

la calidad de sus productos, la gestión de los riesgos ocupacionales y ambientales. Para ello, enfoca 

sus objetivos en la satisfacción del cliente, la gestión de sus procesos y la protección de la salud de 

sus colaboradores y personas externas que ingresen a la empresa, así como la preservación del medio 

ambiente; reduciendo la magnitud de impactos ambientales de sus operaciones. 

 

La Gerencia General de PROQUINSA establece y promueve los siguientes compromisos: 

 

• Cumplir con las normas, reglamentos y otros requisitos de la legislación nacional vigente de calidad, 

seguridad, salud y medio ambiente aplicables a nuestro sector, así como políticas y compromisos 

acordados en nuestra organización. 

 

• Satisfacer las necesidades y expectativas de nuestros clientes y demás partes interesadas definidas 

por la organización a través del cumplimiento de sus requisitos legales, reglamentarios, del cliente 

y otros que la organización defina para asegurar la confiabilidad de nuestros productos. 

 

• Mejorar el control de nuestros procesos garantizando la eficacia y la mejora continua del sistema 

integrado de gestión, para todas las partes interesadas determinada por la organización. 

 

• Prevenir la ocurrencia de incidentes, enfermedades ocupacionales y la contaminación del medio 

ambiente mediante un sistema que permita identificar peligros y aspectos ambientales, evaluar y 

aplicar la jerarquía de controles que incluya desde la eliminación de estos, controlar y reducir los 

riesgos para la seguridad y salud en el trabajo y los impactos ambientales significativos. 

 

• Garantizar que los trabajadores y sus representantes sean consultados y participen activamente en 

el desarrollo y mejora del Sistema Integrado de Gestión. 

 

• Promover un grado de sensibilidad y conciencia sobre los peligros y riesgos que están expuestos en 

las actividades que realizan y del uso eficiente de los recursos de energía, recursos hídrico y 

logístico, así como en prevención de accidentes y enfermedades ocupacionales, con el fin de 

proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables de acuerdo con el tamaño, contexto y 

naturaleza de los riesgos identificados. 

 

• Promover el desarrollo de competencias, fomentando una cultura de prevención en sus 

trabajadores, orientadas al cumplimiento de objetivos y metas establecidas de acuerdo con nuestra 

Política del Sistema Integrado de Gestión.  

 

 


